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activo, que sea debidamente aceptado dando 
cumplimiento a los procedimientos y 
condiciones estatutarias, tendrá derecho al 
momento de la posesión y pago del traspaso 
del nuevo socio a que se acredite en su cuenta 
con el Club un incentivo de veinte millones de 
pesos ($20.000.000). Los miembros de la 
Junta Directiva en ningún caso podrán ser 
beneficiarios de este incentivo.

El incentivo acá establecido solo será efectivo 
para solicitudes presentadas a más tardar el 
treinta (30) de abril de dos mil veinte (2020), 
siempre y cuando los nuevos socios tomen 
posesión antes del treinta (30) de junio de dos 
mil veinte (2020). En ningún caso este 
incentivo será acumulable con otras 
promociones aprobadas por la Junta Directiva.

Esta Resolución en ningún momento implicará 
modificaciones al número máximo de socios 
activos establecido en los Estatutos, que es de 
mil cien (1.100).

La presente Resolución se aplicará 
exclusivamente para el caso de los nuevos 
socios que deben cancelar traspaso pleno para 
acceder a la categoría de socios activos. 

El valor señalado en el numeral anterior podrá 
ser utilizado por su beneficiario para cancelar 
todo tipo de consumos en el Club, incluyendo 

la cuota de sostenimiento mensual.

En ningún momento o por ningún motivo 
habrá lugar a convertir en dinero efectivo el 
incentivo señalado. En tal sentido se excluye 
expresamente la posibilidad de solicitar 
anticipos de efectivo en el Conmutador del 
Club con cargo al valor señalado.

El Plan de Incentivos aquí señalado implica 
que entre el Club y el socio beneficiario de los 
mismos no media un contrato de comisión, 
mandato ni corretaje. Esto debido a que, 
acorde a las normas del Código Civil y del 
Código de Comercio, los socios en este caso 
en ningún momento están adelantando, a 
nombre y riesgo propio ni ajeno, negocios ni 
actos del Club. 

De igual forma los socios que deseen 
voluntariamente acceder al beneficio acá 
establecido no tienen una labor de 
comisionistas, corredores, mandatarios, ni 
vendedores, debido a que únicamente están 
interesando a otras personas para asociarse. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que es el socio 
el indicado para hacerlo, pues nadie mejor que 
quien hace parte del Club para destacar las 
ventajas y beneficios de Los Lagartos.

La presente Resolución rige a partir del diez 
y nueve (19) de junio del año en curso.

Apreciados Socios,

La Junta Directiva del Club Los Lagartos, en 
desarrollo de las facultades previstas en el 
artículo 60 de los Estatutos, previa la 
recomendación del Comité Financiero y 
considerando que es conveniente establecer 
condiciones especiales que incentiven a 
nuestros socios a referir candidatos a 
vincularse a Los Lagartos como socios activos.

A partir del diez y nueve (19) de junio de dos 
mil diez y nueve (2019) y hasta el treinta (30) 
de abril de dos mil veinte (2020) se establece 
un incentivo para los socios que presenten 
candidatos a socios activos así:

Todo socio que presente a consideración de la 
Junta Directiva del Club un candidato a socio 

Junta Directiva

1.

a.

Obras y mantenimiento

Salón Juvenil
A partir del 2 de julio se adelantarán obras 
de mantenimiento y renovación en el Salón 
Juvenil.

Turco damas
Por mantenimiento general el turco de 
damas estará cerrado del 8 al 22 de julio. 

Raqueta
Este mes se iniciará la obra para adecuar el 
acceso a la Raqueta y la cubierta del refugio 
de esquí.

Cuartos fríos
Recordemos que por la renovación de los 
cuartos fríos, el parqueadero de la zona 

central estará parcialmente fuera de 
servicio, debido a que allí se encuentran 
instalados los contenedores refrigerados 
que permiten suplir el almacenamiento de 
alimentos y bebidas de nuestras cocinas.

Lamentamos los inconvenientes y 
agradecemos su acostumbrada colaboración.

Sana Convivencia
Invitamos a todos nuestros socios a 
mantener una sana convivencia dentro de 
las instalaciones del Club, especialmente 
en el área de termales, recuerde:

• Mantener conductas apropiadas.
• Cumplir el reglamento establecido.
• Respetar al personal encargado.
• Evitar que los niños jueguen en el área.

Ayúdanos a reducir
el uso de desechables
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Condolencias:
La Junta Directiva y los socios del Club expresan sus más sentidas condolencias a los familiares 
de nuestros socios y amigos:

• Jaime Camacho Fajardo
• Jaime Pombo Leyva
• Luis Francisco Aparicio Laserna 
• Luis Carlos Paez Vásquez
• Santiago Valencia Olarte
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socios que deben cancelar traspaso pleno para 
acceder a la categoría de socios activos. 

El valor señalado en el numeral anterior podrá 
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Obras y mantenimiento

Salón Juvenil
A partir del 2 de julio se adelantarán obras 
de mantenimiento y renovación en el Salón 
Juvenil.

Turco damas
Por mantenimiento general el turco de 
damas estará cerrado del 8 al 22 de julio. 

Raqueta
Este mes se iniciará la obra para adecuar el 
acceso a la Raqueta y la cubierta del refugio 
de esquí.

Cuartos fríos
Recordemos que por la renovación de los 
cuartos fríos, el parqueadero de la zona 

central estará parcialmente fuera de 
servicio, debido a que allí se encuentran 
instalados los contenedores refrigerados 
que permiten suplir el almacenamiento de 
alimentos y bebidas de nuestras cocinas.

Lamentamos los inconvenientes y 
agradecemos su acostumbrada colaboración.

Sana Convivencia
Invitamos a todos nuestros socios a 
mantener una sana convivencia dentro de 
las instalaciones del Club, especialmente 
en el área de termales, recuerde:

• Mantener conductas apropiadas.
• Cumplir el reglamento establecido.
• Respetar al personal encargado.
• Evitar que los niños jueguen en el área.
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anticipos de efectivo en el Conmutador del 
Club con cargo al valor señalado.
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que entre el Club y el socio beneficiario de los 
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acorde a las normas del Código Civil y del 
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Agenda Deportiva

Golf

Fitting TaylorMade
4 de julio
Campo de Práctica
Valor: $50.000
Informes: Golf, Ext. 1238

Gimnasio

Clases grupales
Bandas, estiramiento, kick boxing, pilates, 
spinning, yoga, zumba y muchas más.
De martes a sábado, domingos y festivos
Informes: Gimnasio, Ext. 1289

Apreciados Socios,

La Junta Directiva del Club Los Lagartos, en 
desarrollo de las facultades previstas en el 
artículo 60 de los Estatutos, previa la 
recomendación del Comité Financiero y 
considerando que es conveniente establecer 
condiciones especiales que incentiven a 
nuestros socios a referir candidatos a 
vincularse a Los Lagartos como socios activos.

A partir del diez y nueve (19) de junio de dos 
mil diez y nueve (2019) y hasta el treinta (30) 
de abril de dos mil veinte (2020) se establece 
un incentivo para los socios que presenten 
candidatos a socios activos así:

Todo socio que presente a consideración de la 
Junta Directiva del Club un candidato a socio 

Golf

Evento Cuándo Dónde
Medalla mensual 27 de julio Campo Corea y 

David Gutiérrez

Por torneo empresarial, el campo David Gutiérrez estará cerrado el viernes 19 de julio.
El campo Corea funcionará normalmente.
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Obras y mantenimiento

Salón Juvenil
A partir del 2 de julio se adelantarán obras 
de mantenimiento y renovación en el Salón 
Juvenil.

Turco damas
Por mantenimiento general el turco de 
damas estará cerrado del 8 al 22 de julio. 

Raqueta
Este mes se iniciará la obra para adecuar el 
acceso a la Raqueta y la cubierta del refugio 
de esquí.

Cuartos fríos
Recordemos que por la renovación de los 
cuartos fríos, el parqueadero de la zona 

central estará parcialmente fuera de 
servicio, debido a que allí se encuentran 
instalados los contenedores refrigerados 
que permiten suplir el almacenamiento de 
alimentos y bebidas de nuestras cocinas.

Lamentamos los inconvenientes y 
agradecemos su acostumbrada colaboración.

Sana Convivencia
Invitamos a todos nuestros socios a 
mantener una sana convivencia dentro de 
las instalaciones del Club, especialmente 
en el área de termales, recuerde:

• Mantener conductas apropiadas.
• Cumplir el reglamento establecido.
• Respetar al personal encargado.
• Evitar que los niños jueguen en el área.
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Esquí

II Parada Circuito Colombiano de 
Wakeboard Mesa de Yeguas
Camila Ramírez Cajíao
1er puesto categoría Girls
1er puesto categoría Pro - Women
Fermín Ramírez Cajíao
2do puesto Sub 9 masculino
Ignacio Zea Sanz
3er puesto Sub 9 masculino
Esteban José Ramírez Cajíao
5to puesto Sub 12 masculino

Golf

Clasificados Nacional Infantil
Gabriela Eastman González
Martín Ramírez Valencia

Semilleros
Pietro Carbone Gómez
1er puesto categoría 6 años

Juliana Cubillos Franky
2do puesto categoría 9 años

Gabriela Parra Mantilla
3er puesto categoría 8 años

Squash

Torneo circuito open squash 
Club Los Lagartos
Massimiliano Schonlau Galeani
Campeón categoría juvenil
Samuel Jaramillo Jamboos
Subcampeón categoría infantil
Francesco Carbone Gómez
3er puesto categoría infantil
Ángela María De-Valdenebro Campo
Campeona categoría damas
María Manuela López Parra
Subcampeona categoría damas

Tenis

Torneo grado 2 de Cundinamarca
Modalidad: Sencillos
Nina Hederich Valencia
Subcampeona categoría 18 años
Esteban Bravo Gutiérrez
Campeón categoría 14 años

Reapertura: 15 de agosto

Escuelas Deportivas
Esquí • Fútbol • Golf • Natación • Tenis • Squash

Informes: Oficina de Deportes, Ext. 1265

Felicitaciones por sus excelentes resultados
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felicitaciones
A Juan Pablo Bernal 

Ganador del Torneo Pueblo Viejo
Hijo de Alcibiades Bernal 

(profesor de golf)

como parte de nuestro programa de
Excelencia Deportiva para hijos de los 

colaboradores del Club

Ayúdanos a reducir
el uso de desechables

¡evitemos utilizar!
Envases desechables

Bolsas plásticas
Plásticos de un solo uso

¡El compromiso es de todos!

Sana Convivencia



Club de lectura
3 de julio
Una sesión por mes
10:00 a.m. a 12:00 m.
Informes: Servicio al Socio, Ext. 1251

Club de jardinería
11 de julio
Una sesión por mes
10:00 a.m. a 12:00 m.
Informes: Servicio al Socio, Ext. 1251

Cine infantil
Todos los domingos
Salón Múltiple
2:30 pm

Santa Misa
Todos los domingos
Salón Múltiple
• 12:30 p.m. padre Jairo Bernal
• 1:30 p.m. padre Marco Fidel Murillo
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CAMPO DE 

VERANO 20192019
Lunes a viernes de 9:00 a .m. a 4:00 p.m.
Sanpabines: 2.5 a 7 años
Wararat: 7 a 13 años

Segunda temporada: 8 al 19 de julio
Tercera temporada: 22 de julio al 2 de agosto

Informes: 7045173 Celular: 320 3105217
                 Servicio al Socio, Ext. 1251

Campamentos

Campamento
DeportivoDeportivo
Campamento

Lunes a viernes de 9:00 a .m. a 4:00 p.m.

Disciplinas: 
Esquí, fútbol, golf, natación, squash y tenis
De 8 años en adelante
Por semana
Valor: $375.000 semana (transporte opcional)

Exclusivo para socios y nietos de socio

Informes: tenis, Ext. 1149
tenis@clublagartos.com 
320 4186226 - 310 7799514

Campamento
DeportivoDeportivo
Campamento



Rancho del Hoyo 10 y Corea

Festival de calentados
Paisa, italiano y Club
6 y 7 de julio

Comedor Chimenea

Plato cubano
7 de julio

Rabo endiablado
14 de julio

Plato cantonés
21 de julio

Cocido madrileño
28 de julio

Comedor Deportivo

Pollo a la campesina
7 de julio

Frijolada
14 y 28 de julio

Sobrebarriga a la criolla
20 de julio

Lengua de ternera alcaparrada
21 de julio

Comedor Principal

Ajiaco
7, 14, 21 y 28 de julio

Cafetería

Ajiaco
7, 14, 21 y 28 de julio

Frijolada
7 y 21 de julio

Especial Cafetería: fin de semana

Alitas de pollo 
Salsas: BBQ, miel mostaza, teriyaki 
y bufala

Vinos del mes
Restaurante El Gourmet y 
Comedor Deportivo
Solar Viejo Crianza 2013 - Rioja Alavesa
J. Bouchon Reserva Carmenere/Shyrah Blend
J. Bouchon Reserva Sauvignon Blanc
Tierra del Fuego Reserva Merlot

Actividades del mes

Cena maridada
17 de julio
Whisky Macallan
7:00 p.m.
Reservas: A&B, Ext. 1290 - 1248
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Sáb 13 Dom 14Vie 12Jue 11Mié 10Mar 09

Sáb 20 Dom 21Mié 17Mar 16Lun 15

Sáb 27 Dom 28Vie 26Jue 25Mié 24Mar 23

Fecha límite 
pago de cartera

Lun 22

Mar 30

Santa misa
Cine infantil
Especiales A&B

Fitting Taylor Made Especiales A&B
Santa misa
Cine infantil

Santa misa
Cine infantil
Especiales A&B

Club de lectura

Dom 07Sáb 06

Vie 19Jue 18

Club de jardinería

Mié 31

Cena maridada

Lun 08

Lun 29

Santa misa
Cine infantil
Especiales A&B

Vie 05Jue 04Mié 03Mar 02Lun 01

Medalla mensual

Especiales A&B


